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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE ASUNTOS E X T E R I O R E S
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se eleva 

a la categoría de Embajada la Representación de España 
en Dublín.

Con el fin de estrechar las fraternales relaciones que 
fcradicioqalmente hán existido entre España e Irlanda, los 
Gobiernos de ambos países han convenido en elevar sus 
Representaciones diplomáticas a la categoría de Emba
jada; 1

En razón de ello, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer: •
Artículo primero.—-ée eleva a Embajada la Representa* 

ción diplomática de España en Dublín.
Artículo segundo.—Los Ministerios de Asuntos Exterior 

res y de Hacienda dictarán las disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias para el mejor cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en el Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MASTIN ARTAJO
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MINISTERIO 
D E  A SUNTOS EXTERIORES

. ORDEN de 28 de agosto de 1950 por la 
que se lija el 'justiprecio de las acciones 
que se citan de la Compañía «La Mi
nera», S. A., de Barcelona.
Excmo. Sr. Viota .a hoja de aprecio 

formulada por el Interventor de la Com
pañía «La Minera, S. A.», ce Barcelona, 
con respecto a ' s acciones de la mis
ma números 1 al' 2.000, de quinientas 
pesetas nominales cana una, que se de
clararon sujetas a expropiación por cau
sa de seguridad nacional, en virtud de 
la Orden de 17 de julio de 1950;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesa
dos, ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacional;

* Vistos los artículos sexto, octavo, déci
mo y once "el Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las fâ - 
cultades que le atribuye el artículo tre
ce del referido Decreto-ley, ha tenido 
a b;en d::poner;

Artículo 1.° El justiprecio de las ac
ciones numeres 1 al 2.000, de quinientas 
pesetas nominales cada una, de la Com
pañía «La Minera, S. Aj>, de Barcelo
na, se fija en 4.900.000 (cuatro millones 
novecientas mil) pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las obli
gaciones exigióles a la cítaaa Compañía 
q; a se hallen sujete a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
estará a lo prevenido en la Orden de 
este Ministerio de 14 de mayo de 1945 
y a lo que oportunamente se preceptúe 
en el pliego de condiciones que en su día 
se establezca para la adjudicación de las 
acciones mencionaaas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fech^ de esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de las acciones a que se refiere el 
artículo primero.

Art. 4.o En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de sú
plica ant~ el Consej • de Ministros.

Lo Que d'go a V. E. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. & muchos anos.
San Sebastián, 28 de agosto de 1950.

MARTIN /VRTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranje
ros por razón de Seguridad Nacional.

M IN IS T ER IO  DE IN D U S T R IA  
Y COMERCIO

ORDEN de 4 de septiembre de 1950 por la 
que se aprueba corrida de escala en el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Ayudantes de Minas una plaza de Ayu
dante Mayor de segunda clase, por far 
llecimiento del de dicha categoría don 
Alfredo Montalvo González,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico 
del referido Cuerpo y en el Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
junio efe 1939, ha tenido a bien disponer 
se . efectúe la correspondiente corrida de 
escala para cubrir la vacante antes ci
tada y, en su consecuencia, ascender a 
Ayudante mayor dé segunda clase, con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas, a don 
Laudemar© García Losa; a Ayudante M&*

>or do terceia clase, con el haber ur ’.-i 
de 12.000 pesetas, a don Rogelio Sordo 
Rodríguez: a Ayudante primero, con »*i 
sueldo anual de 9.600 pesetas, a don 
Eduardo Suárez Rodríguez, y a Ayudante 
segundo, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, a don Adelino César Barbao Suá- 
rez; todos ellos con antigüedad en sus 
respectivos empleos del día 28 de agosto 
próximo pasado, siguiente al del falleci
miento del señor Montalvo González.

La vacante producida en la categoría 
de Ayudante tercero no se cubre debido 
a no existir en la actualidad ningún Ayu
dante en situación de aspirante a ingreso.

Todos los Ayudantes ascendidos en la 
anterior corrida de escala ocupan los nú
meros uno de la categoría inmediata in
ferior.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde i  V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

M IN IS TER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de agosto de 1950 por la 

que se aprueba la convocatoria para el 
cultivo del tabaco durante la campa
ña 1951-52.
limo. Sr.: Examinado el proyecto de 

convocatoria  ̂ "respondiente a la cam
paña 1951-52, que, tn cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos tercero y sép
timo del Decreto de 2 de junio de 1944, 
ha formulado la Comisión Nacional del 
Servicio Nacior : de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco; a propuesta de la Di
rección del mismo y previo informe de 
la Comisión — ífcrmativa en cuanto a la 
fijación ae los precios de cada una de 
las ciases de tabaco a producir,

Este Ministerio, conformándose con la 
propuesta de la Dirección General de 
Agricultura y d<- conformidad con el 
Ministerio de Hacienda, ha resuelto apro
bar el citado proyecto de. convocatoria 
para la campaña 1951-52 del cultivo del 
tabaco, dispomenco que aquélla se inser
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a continuación de la presente Or
den,

Lo que comunico a V. I. para su bono- 
miento efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1950.

REIN
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.
CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO 
DEL TABACO DURANTE LA CAMPA

ÑA 1951-52
Concesiones y tipos de tabaco

Artículo^ 1.° En cumplimiento de lo 
dispuesto ^n el artículo séptimo del De
creto de 2 de junio ae 1944 y en la Or
den ministerial precedente, se convoca 
a los agricultores de las Zonas que se 
expresan en el artículo séptimo y a cuan
tas personas naturales y jurídicas inte
resa lo establecido en la presente con
vocatoria, para que presenten instancias 
solicitando concesiones de tabaco de las 
siguientes clases:

a) De cultivo.
b),. De culti/o y curado.
c) De curado.
Art. 2.° Podrá solicitarse autorización 

para cultivar tabaco de cualquiera de los 
. inco tipos que a continuación se es
tablecen:

Tipo A.—Tabacos oscuros, curados al 
aire o fuego, análogos al tipo Kentucfcy 
industrial, curado al aire.

Tipo B. — Tabacos claros, curados al 
aire, tipo Burley, que sean presentados en

ios criurcs de fermentación con sus ca
ra ri.sUcas y coloración típica.

Tipo C.—Tabacos propios para la ela
boración de cigarros, con arreglo a las 
características establecidas por el Ser
vicio y que hayan sido obtenidos con va
riedades «habano», «sumatra» y simia- 
res.

Tipo D .— Tabacos amarillos, curados 
artificialmente (tipo Virginia).

Tipo E.—Tabacos caperos, con arreglo 
a características establecidas pqr el Ser
vicio y obtenidos coa semilla apropiada.

Superficie y Zonas de producción
Art. 3.° La superficie de tabaco que 

podrá cultiva se en todo el territorio na
cional será' la siguiente:

Tipo A.—ILmitada. No obstante, pasa
das las 15.000 hectáreas de cultivo de los 
tabacos de esté tipo, la Comisión Nació- 
nal podrá distribuir el exceso sobre jdi- 
chas 15.000 hectáreas como juzgue con
veniente.

Tipo B.—Hasta 5.500 hectáreas en las 
Zonas que señale la Dirección del Ser
vicio.

Tipos C y E —Hasta una extensión to- 
tal de 550 hectáreas en las Zonas del 
Norte de España exclusivamente.

Tipo D.—-Hasta una extensión de 100 
hectáreas donde autorice la Dirección-del 
Servicio.

Art. 4.° Salvo disposición especial del 
Ministerio de Agricultura, el número mí
nimo de plantas a cultivar por cada con»- 
cesionario será ' e 2.000, a excepción de 
la Zona re.ita v de la provincia de Ge
rona, en las cuales este mínimo se re
duce a 500 plantas, en razón a la extre- 
maaa división de la propiedad y a la 
especial característica del medio social, 
y a excepc ó también de la Zona quin
ta, en . la que dicho número mínimo se 
reduce a 1.000 plantas.

La Comisió:. Nacional podrá modificar 
les números minamos de plantas fijados 
anteriormente para las Zonas que estí: 
me conveniente.

Art. 5.° Los Jefes de Zona frodráll 
destruir cualquier plantación qu e no 
arroje una cosecha probable mínima 4* 
25 filogramos en las Zonas quinta y 
sexta y provincia de Gerona.

Art. 6.° El número máximo de plan
tas que podrán otorgarse por cada coa» 
cesionario, salvó disposición especial del 
Ministerio de Agricultura, no podrá re
basar de los dos.millones, cualquiera que 
sea la personalidad jurídica del particUr 
lar o  entidad solicitante y el destino 
que se deseen dar a los tabacos pro* 
aucidos.

Art. 7.u El c; .vo del tabaco solamen
te se autorizará en cualquiera de la* 
provincias incluidas en alguna de las Zo
nas del Servicio siguentes:

Zona primera.—Comprende las provin
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Se
villa.

Zona segunda.—A 1 m e r í a, Granada, 
Jaén y Málaga.

Zona t e r c e r  a.—Alicante, Barcelona, 
Castellón, Gero: , Huesca, Lérida, Mur
cia, Tarragona, Valencia, y de Balearev 
la isla de Mallorca.

Zona cuarta—Parte occidental de la 
provincia de C á c e r e c o n  la delimita
ción que establezca la Dirección del 
vicio.

Zona quinta.—Alava, Burgos (vertieft-, 
te cantábrica), Logroño. Navarra, Gui
púzcoa, Vizcaya > Zaragoza. ,

Zona se ta. — Asturias. León, Santan
der, Zamora, La Coruña, Lugo, Orense 
y Pontevedra.

Zona séptin a.—Badajoz. '
Zona octava.—Avi! u, parte oriental.o»* 

la rovincia de Cáceres, con la deltojj 
tación que establezca la Dirección o» 
Servici y parte occidental de Toieoft

Zona noven.*.- *. > prbvincas y 
cas no incluidas en ninguna óe tos otr#*: 
Zonas. -
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Art. 8.° La Comisión Nacional del 
Servicio Nacional ele Cultivo y Fermen
tación del Ta co -queda autorizada pa
ra incluir nuevas provincias en las Zo
nas expuestas, variar la distribución de 
éstas y crear otris nuevas.

P r e c i o s
Art. 9.° El establecimiento del precio 

de las distintas : lases de tabaco por ki
logramo de 1*oja seca se establece de 
acuerdo con los tipos de tabaco produ
cidos, y el grupo de calidad, por su pro
cedencia.

A estos efectos de calidad por proce
dencia se establece la siguiente clasifica
ción:

Grupo I.—Tabacos procedentes de las 
Zonas cuarta, quinta, sexta, séptima, oc
tava, secanos de Andalucía de la- prime
ra y la provincia de Toledo, de la no
vena.

Grupo II.—Tabacos procedentes de los 
regadíos de las Zonas primera y segun
da, de la provincia de Gerona, de lá 
parte Norte de las provincias de Barce- 
lona y Valencia (excepto los tabacos de 
la Huerta).

Grupo III.—Tabacos procedentes del 
resto de las Zonas.

La Comisión 'Tacional queda faculta
da, si así fuera necesario, para incluir 
* cualquiera de las demarcaciones ci
tadas y con arreglo a las características 
que se aprecien en los tabacos, los pro
ducidos en Canarias, Marruecos -y pose
siones del Golfo de Guinea y los úe 
la Zona novena.

Art. 10. Los precios en pesetas a que 
se pagará el kilogramo de hoja seca de 
tabaco, puesta ia cosecha enmanillada 
y enfa.dada sobre los Centros de fer
mentación del Se. vicio; serán los siguieiu 
tes:

Tipo A .—Tabacos oscuros ordinarios 
I Nn  m

Especial  ...............  9,— 8,50 8,—
Primera .....................  7,— 6,50 6,-r
Segunda ......... ..........  6,— 5,— 4.50
Tercera ......................  4,— 3,50 3,—
Cplas .......................... 2,— 1,50 í,—
Fragmentos ............ . 1,— • 0,70 0,60

Tipo B.—Tabaco$ claros 
I II

Especial ...r...,;r.........  12,— 11,—
Primera .....................  9,— 8,—
Segunda .....................  7,50 7,—
Tercera ......................  5,50 5,—
Colas  .......................  3,— 2,—
Fragmentos   1,20 1,— ^

Tipo C.—Tabacos de cigarros 
I

Especial .........77/.......  13,—
Primera .....................  10,—
Segunda .....................  8,—
Tercera ......................  6,—
Colas .......................... 4,—
Fragmentos  ........  2,— .

Tipo D.*—Tabacos amarillos
Especial .....................  18<—
Primera  .......  14,—
Segunda ...............  12,— ,
Tercera ...........  .... 8,—
COlas .......................... 5,—
Fragmentos ....... .......  2,—

Tipo E —Tabacos para tapas
Especial .....................  20,—
Primera> .....................  16,—
Segunda ..................... 12,<—
Tercera .................... . 8»—

A los tabacos tipos C y E se les liqui
dará una prima del 50 por 100 de los 
precios señalados para dichos tipos.

A los tabacos tipo A se les liquidará una 
¡..ima del 35 por 100 sobre los precios 
señalados; a los tabacos del tipo B se 
les liquidará igualmente una prima del 
10 por 100 sobre los expresados préeios, 
y para los del tipo D, una prima del 
30 por 100.

Solicitudes, autorizaciones y semillas
Art. 11. Las solicitudes se dirigirán 

ai ilustrísimo señor Director general de- 
Agricultura, Presidente de la Comisión 
Nacional del Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, cursán
dose precisamente por los señores Inge
nieros Jefes de las Zonas con residen
cia en las siguientes direcciones:

Zona 1.a—Villegas* 5. Sevilla.
Zona 2.a—Natalio Rivas, 46-50. Gra

nada.
Zona 3.a—Cond2 de Salvatierra, *41. Va

lencia.
Zona 4.a—Centro de fermentación de 

tabacos. Plasencia (Cácerqs).
Zona 5.a—Vergara, 16. San Sebastián.
Zona 6.a—San Bernardo, 59 y. 61. Gijón.
Zona 7.a—Centro de fermentación de 

tabacos. Mérída (Badajoz). #
Zona 8.a—Centro de fermentación de 

tabacos. Navalmoral de la Mata (Cá- 
ceres).

Zona 9.a—Zurbano, 3. Madrid.
Los cultivadores de las provincias que^ 

no estén incluidas en estas Zonas se di- 1 
rigirán a la Dirección del Servicio, Zur
bano, 3. Madrid K

Art. 12. El plazo de presentación de 
instancias terminará el día 31 de octu
bre:

No obstante, la Comisión Nacional po
drá ampliar dicho plazo excepcionalmen
te y por motivos justificados.

Art. 13. Las instancias déberán ir 
acompañadas <k los datos y documen
tos que se ,detallan en el artículo quin
to de la Orden ministerial de 14 de ju
lio de 1945 sobre reglamentación de las 
concesiones (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26 del mismo mes), en las 
solicitudes de concesiones de «cultivo» 
v de «cultivo y curado» y de los que se 
fijan en el artículo 14 de la misma Or
den ministerial para las solicitudes de 
«curado»; debiendo ofrecerse en ambos 
casos la garantía personal ó efectiva 
acostumbrada y correspondiente al exac
to cumplimiento de las obligaciones in
herentes a todo concesionario.

Art. 14. Las Jefaturas de Zona, a me* 
d'da que vayan presentándose las soli
citudes, procederán, por sí o por dele
gación, al examen, de ’ los terrenos o lo
cales reseñados,, comprobando el resto de 
los extremos declarados en las expresa
das solicitudes, redactando para la Di
rección el correspondiente informe.

Art. 15. Por las Jefaturas de Zona se 
confeccionarán ris relaciones# de conce
sionarios* acoplando, mediante las re
ducciones que en su casó sean precisas, 
las solicitudes recibidas dentro de los lí
mites de plantr.3 autorizadas para la 
Zona, por variedades y términos muni
cipales, remitiéndolas a los respectivos 
AyuntamLntos para su exposición al pú
blico durante el plazo de ocho días, 
dentro del cual podrán los solicitantes 
presentar ante '.as Jefaturas las recla
maciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo se enviarán 
las relaciones^de concesionarios con el 
informe de ecLmaciones recibidas y la 
propuesta razonada para la resolución 
de las mismas, a la Dirección del Ser
vicio que, a ‘su vez, con su propuesta, las 
elevará a la Comisión Nacional para su 
estudio y resolución definitiva.

Art. 16. Los plazos de resolución y 
remisión antes expuestos serán: el 30 
de> noviembre para que los Jefes de Zo
na eilvíen su propuesta a . la Dirección 
del Servicio, y ' 20 de diciembre para 
que la Comisión Nacional resuelva de
finitivamente.

.Art. 17. La relación de concesionarios 
definitivamente aprobada poí* la Comi
sión Nacional, será expuesta durante 
ocho días en los Ayuntamientos respec
tivos y publicada, a ser posible, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Art. 18. La inclusión de un concesio 
nario en la relación definitivamente apro
bada Por la Comisión Nacional le dará 
derecho a cultivár y, en su caso, ? curar 
tabaco, pero sólo durante la ca..:paña 
correspondiente, si bien tendrá derecho 
preferente, al cultivo en campañas suce
sivas, siempre que 110 haya sido objeto de 
sanción o que por cualquier motivo no 
haya sido considerado indeseable.

Art. 19. La Dirección del Servicio po
drá oistribuir en las distintas Zonas de 
cultivo los sobrantes de los contingentes 
de.plantas autorizadas a otras, y que por 
cualquier causa no hayan sido cubiertos.

Las Jefaturas de Zona, a su vez, y pre
via solicitud razonada, podrán distribuir 
entre los concesionarios autorizados los; 
sobrantes de plantas no trasplantadas por 
otros cultivadores de su Zona y consen
tir, cuando proceda, que las plantas de 
dida concesión So empleen indistintamen
te en uno y otr^ término municipal de 
los autorizados en la Zona a su cargo. .

Art. 20. Los4 permisos de concesiones 
podrán retirarse en todos los casos en 
que los concesionarios dejen de cumplir 
los preceptos reglamentarios y demás ins
trucciones que la Dirección dicte sobre el 
cultivo, abonado, curado, etc. y también 
cuando no se cultive, por lo menos, el 50 
por 100 de las concesiones otorgadas, sal
vo por causas de fuerza mayor.

Art. 21.’ No se'autorizarán las concesio
nes' de «cultivo y curado» en ios térmi
nos municipales o comarcas en que con
curran las circunstancias establecidas en 
el artículo sexto de la Orden ministerial 
de 14 -de julio de 1945, sobre reglamen
tación de concesiones.

La Dirección del 'Servicio, teniendo en 
cuenta las distancias que existan entre 
las fincas en que se solicita el cultivo, 
las vías de comunicación y la facilidad 
de vigilancia podrá modificar el número 
de hectáreas mínimas que deben reunir
se en un término municipal o comarca y 
que se detallan en dicho artículo- sexto.

Tampoco se concederán licencias, cual
quiera qué sea la fofma de concesión pe
dida, en los terrenos situados en locali- 
dades de difícil acceso o yigilancia;' en 
los que de una manera manifiesta se acu
se que son impropios Para el cultivo del 
tabaco y en los que no sea posible con
seguir la/regularidad de las plantaciones.

Igualmente se denegarán las. licencias 
cuando los locales propuestos para el cu
rado no reúnan .condiciones, o sean de dk 
fícil acceso o vigilancia y que los solici
tantes, por sus antecedentes, no reúnan 
suficientes garantías personales o sean in-, 
deseables por su hitoria tabaquera, parti
cularmente, en lo relacionado con el con
trabando o defraudación realizado con el 
tabaco nacional.

Art. 22. Para utilizar una concesión 
será preciso estar en posesión de la «au
torización de parcela».

Desde, el l.« de abril hasta el 30 de 
mayo de cada año, el personal de veri
ficación recogerá las declaraciones de par
celas suscritas por los concesionarios en 
los impresos correspondí entes.

En este caso se rellenará también, la 
hoja de licencia, en la que constará la 
superficie de parcela c -parcelas; el pa
go, paraje o denominación que las dis
tinga; linderos, situación y capacidad de 
los locales de curado, etc.

Esta licencia, que en el lugar corres
pondiente será firmada por el interesa
do y después autorizada con la firma y,; 
fcello de la Jefatura de Zona, será el do
cumento que acredite la concesión en la 
campaña ,de que se trate y habrá de ser 
exhibida siempre que lo exijan funciona-, 
rios de la Administración, sirviendo, ade*



3954 12 septiembre 1950 B. O. del E.-  Núm. 255

más, para la identificación del concesio
nario a los.efe.ctos del cobro de las liqui
daciones que. se le practiquen.

Art. 23. En tanto se realice la entrega 
material de la licencia al concesionario, 
surtirá sus mismos efectos la relación pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Art. 24. $i por cualquier circunstancia 
el personal de verificación no hubiera re
cogido de los concesionarios las declara
ciones de Parcela, éstos vienen obligados 
a presentarlas en las Jefaturas de Zona, 
antes del día 5 de junio de cada año.

La falta de presentación de la declara
ción de parcelas, dentro de los plazos se
ñalados, se entenderá como renuncia por 
parte del concesionario a sus derechos de
rivados de la concesión.

Art. 25. La semilla será facilitada gra
tuitamente por la Dirección, del Servicio, 
prohibiéndose terminantemente a los con
cesionarios la obtención y utilización de 
simiente obtenida por ellos sin autoriza
ción previa.

La semilla quedará en poder de los con
cesionarios autorizados, antes del 31 de 
diciembre en las plantaciones de secano, y 
dentro del mes de enero, si son de rega
dío.

Alt. 26. El número de plantas que de
ben cultivarse por hectárea será fijado 
por la Jefatura de cada Zona, con arre
glo a la variedad cultivada y a la ferti
lidad y demás circunstancias del terreno.

Igualmente será fijado por los’ Jefes de 
cada Zona ei número de hojas que podrá 
dejarse en cada planta.

Cuando se trate de cultivo de varieda
des especiales, 1a Dirección marcará las 
normas culturales apropiadas a cada caso.

De un modo especial, el cultivo del ta
baco del tipo D queda sujeto a las mis
mas normas contenidas en la condición 23 , 
de la Orden ministerial de 13 de sep- 
tiembre'de 1944, sobre la convocatoria Para 
la campaña 1945-46.

Art. 27. Las licencias para el curado 
podrán concederse a las Organizaciones 
Sindicales, Sociedades o particulares, pero 
tendrán derecho preferente las'Cooperati
vas de Cultivadores y, en todos los casos, 
será condición precisa que el contrato para 
la adquisición de tabaco en verde sea apro
bado por la Dirección del Servicio, la que 
a su vez fijará el 'precio mínimo que de
berá pagarse por los -concesionarios a los 
agricultores.

Art. 28. La concesión de las licencias 
para curado, se regirá. por lo dispuesto 
efi el Reglamento de concesiones, apro
bado por Orden ministerial de 14 de julio 
de 1945. ^

Entrega de tabacos
Art. 29. Los concesionarios de cualquier 

clase deberán entregar,' libre de portes, 
su cosecha total dentro de las fechas que 
oportunamente se señalen por cada Jefa
tura de Zona, en los Centros de Fermen
tación siguientes:

Zona l.»—Santiponce, Málaga y Centros 
auxiliares que se designen.

Zona 2 ranada y Málaga.
Zona'3.n—Albal (Valencia).
Zona 4.*—Plasencia ó Navalmoral de la 

Mata (Cáceres). '
Zona 5.*—Pamplona y Centros auxilia

res que se designen.
Zona 6.*—Avilés (Oviedo) y S a l c e d o  

¡(Pontevedra).
Zona.7.*— Mérida (Badajoz)."
Zona 8.*—Navalmoral de la Mata (Cá

ceres).
Zona 9.a—Centro de Talavera de la Rei

na (Toledo), y en caso necesario, Naval
moral de la Mata (Cáceres) y Plasencia
iCáceresX

La Dirección del Servicio, y por su de
legación la Jefatura de cada Zona, po
drán modificar los lugares de entrega de 
las cosechas de tabaco, mediante aviso 
Público,

Transcurrida la fecha del cierre de los 
Centros dé fermentación, se considerará

como contrabando el tabaco que los con
cesionarios retengan en su poder, aunque 
se encuentre en los mismos secaderos, sí 
no se ha cumplido lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Orden ministerial de 
14 de julio de 1945.

Art. 30. El tabaco se presentará para 
sif recepción en la forma que disponen 
los artículos 43 y 44 de la Orden minis
terial de 14 de julio de 1945 y las ins
trucciones dictadas para cada caso por 
la Dirección del Servicio, no aceptándose 
el que manifiestamente no pueda ser uti
lizado en las labores de la Renta por sus 
malas, condiciones de curado y madurez 
deficiente, extremándose el rigor en la 
admisión del que s$ presénte con hume
dad excesiva o en mal estado de sanidad, 
así como en los tabacos que estén daña
dos de «cenizo», «podrido»,' «arrebatado», 
etcétera, perjudicados por exceso de hu
medad y polvo: en las hojas bajeras, en 
la¿ hojas heladas y en todos los tabacos 
procedentes de las segundas cortas que 
no estéñ expresamente autorizadas.

Art. 31. Los cultivadores deberán en
tregar las hojas de tabaco debidamente 
clasificadas, con arreglo a las diferentes 
calidades de las mismas: en fardos sepa
rados del resto de las clases, se incluirán 
las hojas de perfecta desecación y cura
do, de color normal que corresponda a la 
variedad que se cultiva, finura y elasti
cidad.

En otros fardos completos entrarán 
las hojas de mediana elasticidad y finu
ra, aunque, como las anteriores, deberán 
reunir las mismas condiciones de color, 
desecación y cura perfecta y, por último, 
se formarán bultos con las hojas de peor 
calidad, de color, desecación y cura, siem
pre que se hallen sanas y limpias.

Las hojas de menor tamaño y las que 
resulten de los rezagos fie los grupos an
teriores, siendo sanas, se enviarán aparte, 
haciendo' manojos con ellas, siendo esta 
condición indispensable para que se cla- 
s.fiquen en el grupo denominado «colas»; 
también se enviarán aparte los.fragmen
tos que se hallen en buen estado de sa
nidad.

Como la clasificáción del tabaco se.hará 
teniendo presentes las calidades y carac
terísticas reseñadas por las muestras ti
po, los cultivadores deberán obtener el 
conocimiento de éstas para arreglar su 
tabaco dé acuerdo con ellas.

Art. 32. Los jgástos que se originen en 
los Centros de fermentación por incum
plimiento de las disposiciones relativas 
a la clasificación, enterciado, sanidad y 
humedad del tabaco, serán de cuenta de 
los cultivadores, particularmente los que 
se ocasionen por el envío, a la Comisión 
Informativa de los lotes en que haya des
acuerdo, siempre que la reclamación se 
resuelva en contra del reclamante.

La liquidación-y pago de la partida de 
tabaco a que correspondan los lotes de 
desacuerdo en las clasificaciones, queda
rán en suspenso hasta que la Comisión 
Informativa dictamine sobre ellos, dedu- 
ciándose de lá& mismas, en su caso, el im
porte de los gastos ocasionados.

Art. 33. La determinación del inútil y 
del exceso de humedad a descontar, se 
realizará por las Comisiones Clasificado
ras, de conformidad con las normas- que 
se establezcan sobre el particular Por la 
Dirección fiel Servicio, pudiendo éste, ’ a 
propuesta de la Comisión Clasificadora, de
volver a los locales del concesionario; de 
cuenta del mismo, para qúfc sean someti
dos a una nueva desecación, los lotes que 
presenten humedad excesiva y puliendo 
ásimismo la Comisión Nacional, sí se prue- 
|>a mala fe en e* concesionario, por reite
ración del exceso de humedad eñ sus "dis
tintas partidas, orivarle del derecho a cul
tivar en campañas sucesivas.

Art. 34. Por la Comisión Nacional y 
'Por la Dirección del Servicio, se facilitará 
a los agricultores concesionarios cuantos 
ciatos y consejos necesiten para efectuar, 
en las mejores condiciones posibles, las

operaciones que comprende el cultivo y 
curado o desecación

Art. 35. Para el cobro del importe de 
las liquidaciones .será indispensable la 
presentación de licencia de la concesión 
correspondiente

Descuentos
Art. 36. En conceptos de derechos f  

gastos de vigilancia, los concesionarios 
satisfarán el 1 por 100 del importe de su» 
entregas de tabaco, incluyendo las primas 

’ u otros beneficios de orden análogo que ei 
Gobierno pudiera conceder.

Se deducirá, igualmente, otro uno p or, 
ciento, que se destinará a completar la 
instalación de los Centros de fermenta
ción y demás D pendencias, con arreglo 
a la distribución que apruebe la Comi
sión Nacional a propuesta de la Direc
ción del Servicio.

Disposiciones complementarias
Art. 37. Por el sojlo hecho de la pre

sentación de instancias, los solicitante» 
aceptan todas las disposiciones contenida» 
en el Decreto de 2 de junio de 1944 y en 
la Orden ministerial de 14 de julio de 
1945 sobre Reglamento ae Concesiones pa  ̂
ra el cultivo del tabaco, así efimo tam
bién las disposiciones de la presente con
vocatoria y el cumplimieno de los pre
ceptos que dicte la Dirección del Servicio 
Nacional del Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, por medio de cualquiera (% sus 
organismos, referentes a todas lás opera
ciones ae cultivo, curado, recepción, cla
sificación, ote. y viniendo obligados, por 
tanto, a facilitar las investigaciones que 
se requieran en los semilleros, plantacio
nes, secaderos, L ventarlos de plantas y . 
hojas, pudiendo recurrir contra las mis
mas, con arreglo a lo establecido en el 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Agricultura.

Art. 38. Todas las relaciones de los con
cesionarios con el Servicio no detalladas 
en la presente cpnvocatoria, así como 
cualquier caso de ' duda u omisión que 
se presente t la aplicación de la misma, 
será resuelto c^n arreglo a lo que esta
blezcan las disposiciones vigentes por las 
que se rige el Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco y, en 
caso de no ser posible, con arreglo a la 
interpretación de la Comisión Nacional 
contra la que podrá recurrirse en la for
ma reglamentari-.

Madrid, 29 de agosto de 1950.—El Di
rector general Gabriel Bornás.

ORDEN de 5 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueba el expediente de 
clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Siete 
Aguas (Valencia).

limo. Sr.r Visto el expediente de cla- 
sificaéión de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Siete 
Aguas (Valencia);

Resultando: Que por la Jefatura del 
Servicio de Vías Pecuarias se propuso, lo 
que fué aprobado por la Superioridad, la 
iniciación del expediente de clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Siete • Aguas, provin
cia de Valencia, siendo designado para 
redactar el proyecto pertinente el Perito 
Agrícola adscrito a la Dirección General 
de Ganadería don E n r i q u e  Gallego 
Fresno;

Resultando: Que fué expuesto al publi
co el proyecto de clasificación de las vías 
pecuarias de Siete Aguas, por el Ayunta
miento interesado y devuelto por éste, 
con los diligenciados e informes perti
nentes, y remitido igualmente copia del 
mismo a Ja Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de valencia* la que emi
te el pertinente informe;

Resultando: Que durante el período de 
exposición pública del proyecto so se tafe
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milla ninguna reciamaciún y que por el 
señor Ingeniero Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, don Ildefonso Moruza, 
Ruiz, se emite, con. focha 3 de marzo de, 
1950. el informe procedente;

Resultando: Que se han observado en 
la tramitación. del expediente todos los 
requisitos legales;

Vistes ios artículos 5. *|. 9, 10, 11 v 
12 del vigente Decreto-Reglamento ere 
Vías • Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944 y el Regí-mentó General de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura de 14 do. junio de 1935;

Considerando que en la confección del’ 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término munici
pal de Siete vguas i Valencia», se ha te- 
rido en cueula lo dispuesto en los artícu
los 9, 9 v -ti del Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944 y, mediante la pública exposición ael 
proyecto y la emisión de informes, lo que 
se preceptúa, en el articulo 11 del mismo 
texto reglamenta i .o,

.Considerando que los informes emitidos 
por el Ayuntamiento y Hermandad Sindi
cal de Libradores y Ganaderos de Siete 
Aguas <Val( :a> son favorables a la 
aprobación del proyecto, como lo es asi
mismo el enntido por el. señor Ingenie
ro Inspector ael Serv-cio de Vías Pecua
rias; ■ .

Considerando que la petición formu
lada por la Jefatura de Obras Públicas 
de Valencia de que se de un nuevo tra
zado a la via pecuaria. «Cañada de la 
Mancha», por ei sector qSe- comprende 
la parte Norte del Ferrocaml de Utiel 
a Valencia, podrá ser. atendida en su 
día mediante’ ri procedimiento y con las 
circunstancias que se señalan en el ar
ticulo 13 del c ita d o  .Decreto-Reglamento 
de Vías Pecuarias'si’ por la entidad so
licitante se ofrecen los necesarios terre
nos en compensación de la - aesviación 
que se pide-

Considerando /que ha sido informado 
favorablemen.i ei expediente por'la Ase
soría Jurídica del Departamento,

Este MihL.erío ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Siete Aguas, provincia «de Va
lencia, en i.l que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
1* Cañada Real ce 'la Mancha.
2.* Colada azogador de la Jonjarria.
3.a Colada azogador de La Cañadilla.
4.a Colado azogador de La Tejería,

Cabañas o Vallesa.
5.a Colada azogador del Pantanillo y

Fuente del Garbanzo.
T o d a s  1. vía* pecuarias indicadas 

tendrán las características de dirección, 
o itinerario y de anchura que se las se
ñala en el proyecto.

Lo que comíi:.ico a V, I. a efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 5 de septiembre de 1950.

, REIN 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M IN IS T E R IO  DE  EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 24 de julio de 1950 por la que 
 se reconoce validez profesional en Es

paña al título de Licenciado en Medíci
na y Cirugía de don Eulogio Tercio 

Burga Vigil.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido j 
a instancia del súbdito peruano don Eúlor j 
gio Terció Burga Vigil, en súplica de que ¡

se reconozca validez en Espapa a su títu
lo de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
alcanzando luego de cursar los, estudios 
eñ nuestro país,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto del Decreto de 7 de octu- , 
bre de 1939 y Por aplicación del principio 
dé reciprocidad, La resuelto conceder con 
carácter excepcional, revocable y tempo
ral validez profesional al título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía español que 
se expida a favor del súbdito peruano don 
Eulogio Tercio Burga Vigil, debiendo.so
meterse. en cuanto al ejercicio profesio
nal, como ciudadano extranjero, a la le
gislación vigente del Ministerio de Tra
bajo. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. M 
Madrid, 24 de julio de 1950.

IBAÑÉZ-MARTIN

limo. Sr.. Subsecretario de Educació^ Na
cional.

ORDEN de 24 de agosto de 1950 por la 
que se reconoce validez profesional en 
España al título de Licenciada en Far
macia de doña Carmen Pérez Moya.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de la súbdita-dominicana doña 
Carmen Pérez Moya, en súplica de que 
se reconozca validez profesional en Es
paña .a su título de. Licenciada. en Far
macia, alcanzando luego de cursar ¿os es
tudios en nuestro país,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto del Decreto de 7 de octubre 
de 1939 y en aplicación del principio de 
reciprocidad, ha resuelto conceder don ca
rácter excepcional, revocable y temporal 
validez profesional al título de Licenciada 
en Farmacia expedido a favor de la súb
dita dominicana doña Carmen Pérez Mo
ya; debiendo someterse, en cuanto al ejer
cicio profesional, como ciudadana extran
jera, a . la legislación vigente del’ Minis
terio ,de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limó. Sr. Subsecretario de Educación. Na
cional. ...................

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y del Notariado
Convocando concurso para la provisión  

de Registros de la Propiedad vacantes 
que se citan.

Se hallan vacantes los siguientes. Re- \ 
gistros de la Propiedad, que han de pro- * 

¡- veerse por concurse de rigurosa * anti- ; 
gúedad entre Registradores apreciada • 
aquélla con arreglo al Escalafón vigente \ 
al tiempo ae resolverse el concurso, con- ; 
forme al articulo 284 de la Ley Hipo- í 
tecaría: ( ;
= ----------------------------------------------------------------------------------------. -------------:--ag ¡

Registros Audiencias

Castellón de la Plana ...... Valencia.
( Jerez de la Frontera ....... Sevilla.

Aíbaida ’.................. .... .Valencia.
i Escalona ........................  Madrid.
¡ Cabra . . . Sevilla.

Kegi¡»u-o¿» Audiencias

Vivér ............ ..................... Valencia,
Laguardia .........................  Burgos.
Teruel .....    Zaragoza.

. Valle ae Cabuérniga  ........ Burgos.
Sacedón ............................. Madrid.
Sedaño .... .......................... Burgos.

Los Registradores de la Propieaad 
efectivos elevarán sus solicitudes al Go
bierno, por conducto de la Dirección Gcy 
neral, dentro del plazo de quince días’ 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de 1a. publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentro del plazo señalado en el ar
tículo 503 del Reglamento Hipotecario, 
y una vez publicada la lista de los soli
citantes del presente concurso en el ta
blón de anuncios de este Centro direc
tivo, los Aspirantes al Cuerpo que deban 
ingresar manifestarán su p r e f e rencia 
respecto a las vacantes no cubiertas Por 
Registradores efectivos, siendo en otro 
caso lós nombramientos entre aquéllos 
de libre tíesi’gnac.ón por el Ministerio.

Madrid, 6 de septiembre de 1950.— 
P. El Director general;* Manuel Lozano 
Serralta.

MINISTERIO D E  HACIENDA: 
Dirección General de Timbre y  Monopolios
Autorizando al Presidente de Acción Ca

tólica de Balaguer ( Lérida)  para cele
brar una rifa de utilidad pública en 
combviación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 15 del.próximo mes 
de diciembre de 1950.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de liov, se autoriza a don Luis Pi- 
juán Vila. Presidente de Acción Católica 
de Balaguer fLérida), para celebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación 
con el sortee de la Lotería Nacional-del 
día 15 del próximo mes.de diciembre de 
1950, y en ,1a que habrá que expedirse ' 
52.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá una número, que venderán al 
Precio de cinco .pesetas, y en. la que se ad
judicarán como premios los siguientes: un 
par de muías de labor, valoradas en 40.000 
pesetas: una máquina segadora^agavillado- 
ra, valorada en 5.000 pesetas; un cultiva
do, valorado en 3.000 pesetas, para los po
seedores de las papeletas cuyos números 
saan iguales a los de los que obtengan los 
premios primero, segundo y tercero, res
pectivamente. del indicado sorteo de 15 
de: diciembre; una manta de lana, valo
rada en 100 pesetas, para los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean.igua
les a los de los que obtengan los ocho 
premios del expresado sorteo que resultén 

1 agraciados con los de 6.000 pesetas y un 
í objeto de arte, valorado ,en 25 pesetas,
1 para cada uño de los poseedores de las 
| papeletas cuyas tres últimas cifras sean 
! iguales a las del que obtenga el premio 
f  primera; rifa que tiene Por objeto allegar
• recursos a los fines de dicha institución,
• bebiendo el solicitante, antes de ponerla 
! en ejecución, satisfacer a la Hacienda el 
: 10 por 100 sobre el total importe de las 
l papeletas emitidas, el del Timbre del Es- 
í tado en la forma y cuantía dispuestas en 
i el artículo 202 de la Ley del Timbre del 
\ Estado de 18 de abril de 1932 y a so- 
ü meter los procedimientos de la rifa a

cuanto previenen la^ disposiciones vigen
tes, como son la Ley de 16 de julio tle 
1949 y la de Instrucción del mismo mes 
y año.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que, corresponda. 

Madrid, “9 de septiembre de 1950.—El 
k. Director general, Fernando Roldan.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Admitiendo definitivamente al señor  
aspirante que se menciona al concurso 
que se expresa y nombrando la Junta 
Calificadora del mismo a la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Motores» de la 
Escuela Especial de Ingenieros  
Aeronáuticos.

Terminados los plazos de presentación 
de instancias y para completar la do
cumentación, a fin. de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de. 11 de abril úl
timo, con objeto de proveer la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Motores» vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros Aero- 
ráuticcs, y recibidas las propuestas co
rrespondientes, de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, para la designación de la Junta 
Calificadora que ha de juzgar el citado 
concurso,

Esta Dirección General ha dispuesto*.
1.ü Admitir definitivamente, al expre

sado concurso a don José Fernández de 
Boba di lia y Mantilla.

2.° Nombrar la siguiente Junta Cali
ficadora, que estará integrada por el ilus- 
trísimo señor Director de la mencionada 
Escuela, como Presidente, y por los Vo
cales que se citan a continuación: Don 
Manuel Aveljo Ugalde, Profesor de la Es
cuela; don Luis de Azcárraga y. Pérez Ca
ballero, como propietario, don Pedro 
Huarte-Mendicoa Larraga, como suplen
te, ejn representación de la Asociación de 
Ingenieros' Aeronáuticos.

Dicho aspirante podrá recusar a los Jue
ces y suplantes que considere incompati
bles. de conformidad con el articulo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, dentro 
de los diez dias siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para ger>eral 
conocimiento. ,

Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Direc
tor, general, Ramón Ferreiro.

Excluyendo al señor Aspirante que se cita 
a las plazas de Profesor Auxiliar que 
se mencionan v acantes en la Escuela 
Especial de Ingenieros Aeronáuticos.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, a ñn de tomar parte en los 
concursos anunciados en el BOLETIN 
OFICIAL QEL ESTADO de 11 de abril 
último, para proveer las vacantes de «Mo
tores» y «Aerodinámica racional», ere la 
Escuela Especial de Ingeneiros Aeronáu
ticos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el aspirante a las citadas Auxilia
rías don. Carlos Sánchez Tarifa, quede 
excluido por no reunir las condiciones 
expresadas en la convocatoria.

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado.

Madrid. 3 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
(Sección de Personal de Cuerpos 

Especiales)

Anunciando las vacantes que interesa  
cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas.

 Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios

con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario, dentro del plaza 
de quince días naturales, cortando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos, servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
t

Cuerpo de Interventores del Estado en la 
Explotación de Feirocarriles

División Inspectora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, con resi
dencia en Gerona.

División Inspectora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, con resi
dencia en Huesca.

Madrid, 7 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, P. D., Luis M. de Vidales.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Leandro Ruiz  
Palacios autorización para derivar 7,75 litros 
de agua por segundo del rio Almar, en 
término municipal de Nava de  
Sotrobal  (Salamanca), con destino a riegos 
de terrenos de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Leandro Briz Palacios en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Almar, en tér
mino municipal de Nava de Sotrobal (Sa
lamanca), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Es:a Dirección General de Industria 
ha resuelto:

Acceder <* lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Leandro Ruiz 
Palacios autorización para derivar 7,15 Ls. 
del rio Almar, en término municipal de 
Nava de Sotrobal (Salamanca), con des
tino al riego de 16 Ha. 60 áreas en finca 
de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Finat Calvo en abril de 1949. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto *y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia^ de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en cT BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a ios quince meses a 
partir de la .misma fecha. La puesta en' 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal, al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses a  partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general del la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del. Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos

que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuerna a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantán
dole* acta en la que conste el cumpli
miento d  ̂ estas condiciones, sm que pue
da comenzar la explotación antes de apro
bar esta acta lá Dirección General.

t>.ü Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

?.■' El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla,

8.a La Administración se reserva el'de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estune conveniente, pero sm perju
dicar las obras de aquélla.

9.“ Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las 'servidumbres exis
tentes.

10. El concesionario queda obligado a 
abonar a la Comederacion Hidrográfica 
del Duero u Organismo del Ministerio 
de. Obras Públicas que la sustituya un 
canon anual de céntimo y medio de pe
setas (0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regula
ción o mejora de caudales que :a Confe
deración haya establecido o pueda esta> 
blecer en esta o en olías corrientes dé 
agua cqn pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo qué proporcio
nen o suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y Orden de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 24 de septiembre de 1949. canon revi- 
sable en el transcurso del tiempo que re
girá con carácter provisional mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no aprue
be nuevas tarifas.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes dei trabajo y demás de ca
rácter sociaL

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des- 
^ués de ser ap#)batía el acta 'de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará est^ concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
ios casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose -aquélla según los 
trámites señalados en *a Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con. publica
ción en el «Boletín Oficiab> de la pro* 
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos añós.
Madrid, 30 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Director de la Cdníedera- 
ción Hidrográfica del Duero.


